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Este auto se notifica por estado #34 de 
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8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 5 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que 16 de agosto de los corrientes, radicó memorial solicitando 
oficiar a COMPENSAR EPS. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo No. 00247 de 2022  
Demandante: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA SA. 
Demandado: LUIS CARLOS VENEGAS AVELLANEDA 
Fecha Auto: 07 de septiembre de 2023.  
 

SE INCORPORA a la encuadernación el correo allegado el 16 de agosto de 

2023, por la apoderada demandante y al encontrar procedente su solicitud, SE 

ORDENA OFICIAR A CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - CM, 

para que con destino al presente asunto informe los datos de contacto y/o notificación 

(Dirección, teléfono, nomenclatura) del afiliado, señor LUIS CARLOS VENEGAS 

AVELLANEDA con C.C. No. 11.233.746, como afiliado de su entidad. Líbrese oficio, 

remítase virtualmente al correo informado y déjense constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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